
ta fecha, se forma 

el. presente incidente,de suspensioncon copia'certifica. 	e las constancias 

que iteg'rhixjediertM 	 constitucional citada al 
/  

rir 	 \ \\ 

:vp \ 11 2 A efecto deproveer:sobre la medi a\ca-uteIarsolicitada/por el Municipio / '. 	c.— J \ 	\ \ Q .. 	1 ' 
de Santa Catalina;Quierl, Oaxaca, esmeneste ener, presente lo siguiente. 

.rvsu escnto inicial, ei'mÜnJcIpiot.Mn1pugfla:,, IV& 

• :- 	. . 	• 	• 	-- "%/'_ -" 
Del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 

1 - La orden veihal o escrita, dicta 	resolucion, acáerdo árden o autorización 
por medio del —cuál 	Trihina!' le -'raf del..Estadódé'Oaxaca, solicitó a la 
Secretaria deFinanza§ldel Esta d"a ene, los enteros quincenales por concepto 
de participaciones y. los. eos mensüals de-las aportaciones federales que le 
corresponden al Municipio ,.. tor correpoñdiéntes a los ramos 28y33 fondos III 
y IV, así como de todos !o i re I rsos de carácter federal destinados al Municipio 
actor y que se ministren p .riducto de la Secretaría de Finanzas, a partir de 
la primera quincena del mes de julio de 2019, correspondiente dell al 15 de 
julio del presente año. 
2.- La real y emin 	tención de los enteros quincenales por concepto de 
participaciones y los' nteros mensuales de las aportaciones federales que le 
corresponden al. Municipio actor: óoriespondiente a 

 
los ramós 28 y.33 fondo 111 y.. 

IV, así como de todos los recursos de carácter federal destinados al Municipio 
actor y que se ministren por conducto de la Secretaría de Finanzas a! Municipio 
de Santq'CatalinaiQuier!. :Oaxaca a partir de la primera quincena del mes de 

1 ¡julio ie 2019,' cbfrespondíenté deIl'al 5 dojulló déIpresónte'año \' 

- 	r 
C i udad de Mexicoaseis de diciem 

/ 	 / . ., • 	.7 -.;. ,/ ..., \ 	-. ,'. 

	

\ 	i 
j . 

	

' 	. 	4 
\,Conforme 	

• 
.aj" rr lI 

de la contro'Iér.siaconstitucional indicada 

) 
1 rübró. Conste. 

rede dds rhil diecinueve. 

do adnisorio d 

 

ORMA A4 

INCIDEÑTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
27212019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTA CATALINA 
QUIERÍ, OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN 	DE 	TRÁMITE 	DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE 	 ACCIONES 	 DE 
INCOÑTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México -aseisde ,Fiicierrjbre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis G6nzalezAIcantira Carranca, Inçtructor en el presente 
asunto, 	 iascota6íias.que integrn el expediente principal 

 il 
3.- El pago de los intereses que se gener n con motivo de los actos reclamados 
en los numerales 1) y  2), antes referidos, Iasta en tanto se dicte la sentencia de 
fondo por parte de este Tribunal Constituc ónal. 

Del Poder Legislativo del Estado de Oakaca. 
1.- La real e inminente determinación que será tomada en días próximos por la 
LXIV Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en el 
sentido de decretar la suspensión y/o revcación el (sic) mandato al ciudadano 
Santiago González Presidente Municipal qe Santa Catalina Quier Oaxaca. 
2- El oficio, decreto, acuerdo, dictamen, i (sic) cualquier otro documento cuyo 
número desconozco, mediante el que la utoridad señalada como responsable 

F 

haya ordenado la suspensión y/o revocacímn del mandato al ciudadano Santiago 
González, Presidente Municipal de Santa Catalina Quien, Oaxaca. 

 
 
 
 
 



INÇIDTEDE SUS INSION DEEIVIbO ' DE LA 
CONTROVERSI4C 	 72I2O19 

Dicha spenin }/orevocació47Id mandato la preteq&e hacer sin resetr el s i 	1 
procec1Iiri1iento ue mprca la Ley' Gr á'iici Municipal pafa elEsta(o de qaxac, 
y vio/ap qo las gratitías de audinc, , de/ensay IegaIidi. 	11 
3.- La v,Ólacjón al artículo 115, fracción 1, tercer pá rrafod la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexi anos' , qtie realiza la LXIV Logislatur, (sid) 
Constifucional del Estado Lib'r y Soberano de Oaxa, al prtender dktar 
decretos resó/úciones, acue,dos, dictámenes con e que busca nqrTIa'r, úl 
funciona fT?iento del municipio abtor, niateria!izando en1  el acto de prterder 
pr! var del ejericio el cargo, 4 un' p o varios integra,ites del Ayuntanieto, 
sin qú 

 
exista una causa jstIíiadi para ello,"' sin que se 	óí 

proceíniento que marca/a ley,  9rgnfcaMunicipaI del Estado de baxac. 
4.- El ditarnep emitido por la bni.ión de Gobernac ón y Asuntos Arafio., 
media,,te el cual acuerda que epocedénte la çevocaión cíe rnndatpl1 d 'os 
integçanes del, Ayuntamiento que,: re çesnto y turna al pleno par que bondzca 11 
de dicto asunto po.^ no repetár (as < iaranstías constitucid?,ales y convencionales, 
así como el derecho de i audi ñda debida defensa y debido proceso ;be' los 
integre,nts del Ayuntamientode Sa t Catalina, uier qaxeca. 
5.- El iecreto, resolución acue,d,' dictamen u (sic) cualquier otro doáumento 
que hay ernitidó la. L)lV Legi.ltur donde se háya aprcbado la roccón y/o 
suspersión de mandato de losirtég , ahte. del Municip(ó actor. 
Mismo  kJUw désconoco, MU111UIZhOs  este momento no ha sido nUficád9 1 
Iegalninte e mi representada, y  ola1  do con esto lo esta plecidc por lbs a,ÍícJ!o. 
14, 16y fundaenÇalmente eI1 5, fracción 1, tercer pá+afo1  cíe la Con.titucióh 
Iede,I. 
6.- Los actos ejecución qu..Jhya ordeñado el p$no del C9igreso d& 
Estado c'e Oaxaca para dar ccrmpli4idnta a, dicho decreto , resoluáióp, c,ieçdo, 
dictamen dondb sb revo que o 	'en a ,  dl dago' uno o açios1  de los 
integrats del .4yuntmientó Co,11 ti1ucior al ,  de, Santa Catalina Quier Oada. 
7.- La real e ¡nfriinente dterminaión 'qué será tomada por 'a LA/ 'Leqi,laúra 
ConstiWionaI 4JI E.tdo Libre Lv 	ean de Oaaba, 	el sentido e nombrar 
a un ercargad4 de (a L14(Iministça fór Municipal o Ún Coi?seJo :de Ainirair' 
o un eqcrgadq del dspacho4 la resiIencia MunicipI, para el, Municiio de 
Santa Catalitia,9uiérí, lOaxaca. 

Del óraio ops i ucsionalmenté a,tónqmo denominado 'Tribunal Electoral 
dé! Estado de Oaxacaf 
1 1  .- La violaciói a 	artículos 1 5 fiaccióh V(ll 123 partado y 17 de 1a  

1 Constit'jción Política de los Etdo Unidos Mexicanos mtérializado, en e( 
hecho de que e! TribuaI E1ectq IEsLido &e baxac, aumiócomptenci 
para conocer de un lasjnto de qati'.qra(eza iaboral, que es competencia excluiva 
de los Tribuna+$  Laborales d.e ESM 	de Ox1,1 	1aCa, ' 	qte enl la acción la 
promot/etjte de( juicio 7atural, rep!a11 1 ó en encia las .s guieptes prestioe 
económicas: a) indeñinización 'ÇoÁrstitucional b El 'jecoJocirpient dé la 
antigüddgeiérica 1e s&vicifür4nte todo eltsenp?  que duró fa relación 
¡urídfa léboral c Él paño  de l 	alario evengaç4 y no pagado, d Efi 
pago de los salario caídos, desde afoha de nuestro injustificado despido 
y hasta e  d cabal  cum .liniM al lub?o .ue alrepecto sé  dicte e.j P 
pago i de 120 díts de vacaciore e1  fo,ma anual dúrante lá vigehcia de la 
relació urídió dé tabéjo, co i  b ' s en o, dispiestc por él açtíulo 3 d 
la ley  del Ser'icío civil • aria lo Empleádos del H. Ayuntamiento dei 

'Municipíó  dé Oaxaca' de Juárez, 1,0 pagó de 25% d uIdo poii  coe4tq 
de Prin'z[caciónal 15 días dé sldo por cqncept de agLdnIdo anual, 
g) El po efé'tivo ce 30 hiitÇj de descanso obligatorio para t0ma,1  lo 
'(sic) ajrados alimentos, en term s' de los artícúlos 63y 64 de 'la Ley 
1 Federal 	del Traitaj.' 	 1 

2.- La J'klación1  a 16s artículos 15 racción VIII, 123 aartadp A1  y 12 de la 
ConstificJón Política de los Est do Unido. Mexiaños,  rraterilizad9 n el 
hecho de que Tribuial Eléct9 ad-1 Estado qe Qax, sin ten?r facfJ.teqes 
constitucionales  se asume 1  como fin, 7ribunaleri materiad Trabajo, para adm{tir, 

tramifar conocr y resolver un ¿pito laboral en donde prticdilares, ?eclark,ar9n1 
en esencia las sguientes prestaipn,e 'a) ndemnizaciónIConstitucional, b,) El 
recono,imient91 de' l antigüec gen de seiio' durante tçio el' 
tiempo que duró lá relación j,ríd ca lahoraIc), El agc, de Pos saarios 
devengados y'no pgdos,d) EJla ó de lós salarios cídos, desde la ecPia 

2 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

• INCIDENTE DÉ SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
ÓOÑTRO'iERSIA CONSTITUCIONAL 272/2019 

FORMA A.54 

de nuestro injusificado despido y hasta que de 
cabal cumplimiesto al laudo que al respecto se 
dicte, e) El pagó ce 20 días de vacaciones en forma 
anual durante la 'igencia de la relación jurídica de 
trabajo, con base en lo dispuesto por el artículo 23 
de la ley de Servicio civil para los Empleados del H.  
AyuntÉmiéñtódei Municipio de Oaxaca de Juárez, 
1) El pago de 25% de sueldo por concepto de Prima 
vacacional y  15 qías de sueldo por concepto de 
aguinaldo anual, ) El pago efectivo de 30 minutos 
de descanso •olígatorio para tomar lo (sic) 

sagrados alimentos, en términos de los artículos 63 y 64 de la Lev Federal 
del Trabajo, emitiendo una sentencia en perjuicio del Municipio actor, 
ocasionando con ello una violación al principio de división de poderes, y 
las garantías constitucionalés dó legalidad, competencia, jurisdicción, 
debido procesó y debida .defensá':.... / 
3.- Violación a los artículos 14 y  16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos en que incurre el Tribunal-Electoral del- Estado de Oaxaca, al asumir 
com,be'tencia para admitir, tramitar;,,  conocer, y resolvér un asunto laboral, sin tener 
facultadés para ello 'ya 'que- deac'train 	d 	o     144 Bis de la 
Constitución Politica de!EstaElo  Lib,e ySoherano de Oaxaca se tiene que el 
Tribunal Eleto,:aIdél-Estado'%'de- Oaxacanb tiene facultades- para conocer los 
actos reclamados por diversost  particulares los cuales 	naturaleza 
puramente laboral 	' '' 

—4.-   La determinacion por la, cuaI elTr,htnal Electoral del Es do de Oaxaca 
asume como SU competencia 	reclamo de prestaciones y diversas 

Zb 
compensaciones economicas municipales como un 	io politico.,electoral O 

derecho pblit,coa pesar de que»a' reclamante del 	lectoral reclamo las 
prestaciones señaladas C12  las 'nterloçs iumerales 1) y ¿ 
5 - Como consecuencia de la anterior determinacion reclamo Ial invalidez de la 
sentencia dictada en elexpe'chen't nuniero J,, 7,4/2019 y sus ¿cumulados, 

-,11, - misnna.que fue tramitada y resueltábhe/a. 	.!b.- dicha préñiisa y errónea 
Nj  

interpretacion 	 - 
6 - La falta 'de competencia del Tribunal señalado como responsable para dictarla 
sentencia reclamadaya que invade ,Ja— 	'cornpet6nctal ldél,,Municipio actor, 
porque el Tribunal , Electoral en ,n yn solo (sic)' tiene facultades 
Constitucionales y legales para. conoc r;yZ'resolver  asuntos de naturaleza 
electora!,- - relacionado con dér ios políticoeIdco,aIs, y en el acto se 
reclama qUe. ef-Jriliuriél Estatal.' s -\̂ 'o la conjpetendiaara resolver el reclamo 
de prestaciones economicasjila. .-esa"psdi de que los reclamantes pidieron 
las prestaciones señaladas n'lós'nunijeráles1,) 
7.- La extralimitación de fçúitades Coñstitucionales y legales en que incurre 
el Tribunal Electoral del E((a dgj de Oaxaca, al conocer un asunto que no es de su 
competencia por no ser ¿Yr,-fl'aturaleza electoral, en perjuicio de la autonomía 
municipal del Ayuntamiento actor, ya que resuelve un asunto de naturaleza laboral, 
que versa con el pa .o de prestáciones económicas, con trabajadores del gobierno 
municipal cii el eje 	iscal 2017. 
8.- La iñvasión.de iX sfera compéteñcia! en poijuicio del municipio actor al 
ordenar. la  revocación .y/osuspensión - de mandato a los ¡ni'erantes del 
Ayuntamiento que represento, derivado del dictado de la sentencia JDCl/14/2019 
y sus acumulados. 
9- La-invasión de la Zesf&a competenci 

1 orderar aJa e1crbtaría-de- FiMna. ¿Idi'! 
quincenales por concepto de participack 

I eqpeljufció del municipio tql 
st1a1l& dOxaa/7étenér-l5's en téros 
nes y los enteros mensuales de las 

  

aportaciones federales que le correspondei al Municipio actor correspondientes a 
los ramos 28 y 33 fondo 111  IV, así como dp todos los recursos de carácter federal 
destinados al Municipio actor y que se minstten por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, a partir de la primera quicena del mes de julio de 2019, 
correspondiente del 1 al 15 de julio del presente año." 

Por otra parte, el municipio actor I desahogar la prevención formulada, 

precisó lo siguiente: 

N 

 
 
 
 
 



IN, IbJE. TEDE 
,ÓOÑTFOVERSI 

]i4clao eta autorio 
EjecutivD del EtaJo..ie Óaxa 
subsinte, ¡o' inte,)or (sic) i 
correpóndienta la rimera q 

 

ÁDO DE LÁ 
1S7I1T.UCIbM 27j2O9 

    

SI 

    

      

ji)risdiÓcioíial q Uré los actos: reciárrad4 al Poier 
po conduóto d laSeretaría d Finahas sijt}e 

la fect no 'ié dp depósitad la, k7uincén 
nc 1 n de jtilio de 2019 

que redimo es la totalidad cTe los -eferentes 
de lorrñó 28' l, 33 fonrIc lIly IV qL4 

artirdé la frrrier kjuinceia dej/ulio de 2019 

(-í pue4  os brdos y 
a los rursos1 esttales y federaté 
corresponden Oi Munscipio actó,L,  a 
[1' 

En el capítuló orrespondi 

susensíón d 

«Por,  td 
17y 1 
Const/th 
concJrJ al Municipio e aflt 
- 	 '[ los acos reclarnaaos  para Io 

Primero, Para 	eta Supre 
suspeiiLsón de los electós urí 
escrité, procedi(niehtd, dictamé , r 
haya poficita& ¡a sisperisión y/o 
Munic,1 pl de Snta1  Ctalina Qúír!, 

Segur4d,. Para qu esta Supie,na 
sus. eis!ón d los etebtos: 'urfriio' 
escrita 4rocedipieñtci dictamen re 
solicitad( el Trilunál electoral 	E 
Secretrfade Frarz del Estíe ¿i: 
de 9aaca, supeidr y<o rete 
partici4aiones y lés nteros m;ns 
correspo(lden ai 

MY 
actór, 'rr 

y IV, así ?omode  todo los recúr os 
actor y ie se ini$t'rn  por coi.ib 
I .*rii,  

la Nación, orcne la  
d éecuiion 	toda orden ve' a¡¡ o 

sólu i6n c edo  dor inedio del dt)ai pe' 
rvc cadión 1é m&ida fo dei Pre.iderte 
• :11,  

?' 	 la Nación, orcne la  
d .eecticiic5n ¿14 toda order1 vérbal o 

ÁJci(n aáié'l-db, perneJio del uaI[!9ya.7 
tdo 'qél Qaxca, h4ya solicitado' (sic) a 

e1óenQhiehtet dl Po'd&EjcutÑ ¿'el tado., 
11 

o e'ltélros  iinceles por ¿óhce o dé 
...les ic Ias aortád9ne. federa(es ie le 
spohd(óntesr a !os iamos 28933 fondo III 
ecarerfedérai c$stifladosal Mucipio 

1 	éçreaíad Finanza, a paqir ¿le 
ia ,JHI,,c,  

Tercero Para que esa Suproma C rte Pe rj,st4g dela Nacwn, orden qu  
no se  een de gntré. -Ir !s reÓtso sic  adto.,*espndiéntes a los  rmós 
28y 	3óndo !ll  l'' 'se ordeñe Mé 	treqaiñknédiata 	vpuntuál de los recérsbs 
econó4iibos quéso1i 4imipístrcid. or cénqt'ctQ ¿fe la $bcretáría de Finza, 
a travó ¿le los runconarios  mu(z)cIples dpbida n'

i 11
efiltados c9nome a 

ley y nr,1nativicid ihteria de la citJ; Sértarta. 

Cuarto. para que es'ka Suprephí» øote 	.Jiia q la 1,facióh dé4k si,i. 
efectos ¡ irídicdy de ejecución' e! o!7b1 	de! Gbngré dé! 
Estado de O,caa de un é1 ,rnsfrador Munic'ri4l yYo Co?sejd  4e 
Adminitración y/o .ñcargado de! d-spaho de f Pre.idenia Municipal, qe 
Santa Catalina uiérí,L Distrito de Ya tépe, Oaaa. 

Quinto. !F'ara ce Esa SupremaC 'ile de'Jutía dé fa l i . áció,,, ord$e a! 
Órgano Constitucionlmente t4LJti1lnO débr1ira1o,.[  ibuqaI E'ectora di 

1 Estado ce Oaca,  uspende 'o actbs' dé jcúdjón de la Senépcia  
JDCb14/019 y us acumulédos, s: ébsténÉia de qüdir el urnjiimí&i/b de  
dichas ñtencié tiaéta  n tanto e 	u1Sréi 	¿le ILtici de le Ñac,dn se 
pronin J- sobré la 	 d nc d df4h acTJI  d en que se ba l 
Tribun..l lectoal dl Estado d á:a para emil fría. 

Sexto 	i m,sio sb!, ito se co c e a la 1upen.uon Mu 'F''° act, 
el sentí de 	dejér sn fecto: todos[ idj, actds reélizádos p  el ribunál Elcorl 
Local,, 	el cutnplirrllento de la 	riia se,iíØnci, 	en e! ca.so lo e 
lao 	de susinsón dearticipaciPnes rv éportaiénes Municipales, qieson 

	

recurso federéles diétada en ',én'ra' di Mubidi.ó 'édtor or i Trib nél 	
¡ 

Elector del Eéadd de Óéxada,. éÍ bomó E2. 6'/a,' ór.én de súspenion b 
revocaá/ó'7 de éígúh integrant d /yubtatiieno C .titud  Ion al de 

rte de la demanda, & ctbr soi la la 

e lo actos ipugnadsIe lo siLiiet9s térmirio: 

lo anériór pon fundameq o en lb dipLe.to  por los 'artícustos , 1, 
e la Ley eg!amentarh c las Fréccipn ¡y l del Atícélo[  105 del a 
ión F1e,l es pro4qe t4 ie pe 4lto Tribunel de la Ncin 

' C talin uiéd Oaxaca, la .suspnsn 	de 
cfé tos iMnes: 	 ' 

ia ¿ óiledéJásiia d 

 
 
 
 
 



INCIDENTE ,E SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 27212019 

FORMA A34 

Catalina Quierí, O,xaca, .hasta en tanto este Máximo 
Tribunal resuelva 01 fondo del Asunto. 

Se precisa que la suspensiones se solicitan para el 
efecto de quese suspendan los actos de 
ejecución, de I sentencia que se tilda de 
inconstitucional, hasta en tanto, esta Suprema 
Corte de Justiciaqe la Nación se pronuncie sobre la 
constitucionalidad de dicha facultad en que se basa 
el Tribunal Electóral del Estado de Oaxaca para 
emitir/a" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Sobre el particular, es importante apuntar que la suspensión en 

controversias constitucionales se enenta regulada en los artículos 141, 152, 

16, 17 y 18 de Ia'L'eyRegiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 

de la Constitución Política.de los Estad' nidd3Medcanos, de cuyo contenido 

se advierte que 

,,  	'. 
1: Procede de. oficio _.o ak peticionJde 

momento hastaantes de ques 11 edic 
() 

2..Procede respecto deacfos.que até¡ 

suspendidossus-efectos oconsecuencias; 

« vc'j 
o podra.Qtorgarsecencasgsíe 

.2hubiera,planteado respecto denormsge 

4No'se conced era,  cuando se'pon 
-. ---,/! 

rrmoficado o revocado cuando ocurra un 

hecho superveniente qbio fundaménte, y 

6. Para su otorga 
	

to deberán ten erse en cuenta las circunstancias y 

caractdnsticas pa 'bdlares de la cortroversia constitucional 
1 

En relación con lo anotado, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte emitió 

a jurisprudéciacud rúbro y texto séñan Jo siguiente 

1 Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instrucçor, de oficio o a petición de parte, podrá conceder la suspensión del acto que 
las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las 
parles o recabados por el ministro Instructor en términos del articulo 35, en aqueIl que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hilbiere  planteado respecto de normas generales. 
2 Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, las instituciones 
fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener 
e! solicitante. 
'Articulo 16. La suspensión se tramitará por vis incidental y podrá ser solicitar a por las partes en cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia 
definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instryctor podrá modificar o revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, 
siempre que ocurra un hecho supemeniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Jullue lcia de la Nación al resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 
51 el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno los hechosupervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, 
a efecto de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse enuenta las circunstancias y características particulares de la controversia 
constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señal con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados 
a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en 	deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 

"Y 

,ódrá s'- o ecretada en todo 
Y 

sentenciardeWa; '.  

'll 
dii'do*. 'naturaleza, puedan ser 

1 	ç 

contr
J

oversia constitucional se 
t  t' 

ráles; 

n pelig'ro la seguridad o economía 

nacionales, Ias instituciones fundamIe del orden jurídico mexicano o 

pueda afectarse gravemente - sociedad en una proporcion mayor a los 

beneficios que con ella pudi.-btefier "'solicitante; 

S. El auto de suspensión 

5 
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uieIa res pr lo ue, n prime 

j1icib,  a efco de e'4arprovi 

,J ¿e a senleticia peda ejecuta 

prevenir e daño 

9cieclad en tanto e euelva el 

En esil rder de ídasJla si 

er 

propósito es ínpdir que 

rruzcan o conti,çieh eaIizand 

CóNill  

"susPEÑsIÓN'  Er OÑTRO ER 
ÍINES. L suspdnsion n controv 
muy 	 de la dú 
primer idgar tine domo fin pr 
provisionlment el bin jurídico ce 
caso, decare el derect1ó de la pa 
y, en seúndo, tindé á prevenir l" 
partes 	la soçidd en generl p 
a las auto 	cohtr las que 
jurídico dé que sé trte sujetádla 
la acaten. Cab destacar que pr lo 
constituhiónal se instituyó como 
poder, qie tiene ntre tros fines élb 
imperio 	aquéllos, lo ¿fue da un a'r,  
de quiei1ie ¡ncupplen ¿on la susn 
el que €d protege cod  dicha t+idid 
reconoe en el artículo 15 de 'la Le'1  R 
105 de la onstitú 	Política delos 

Comoe adviertodel criteriju 

controvesias contitucionalEs 

INDjTEDE 	 DIE u 
OVERSII?J 

u 	 n preservar lmtEi dei 

ioralmuinte el 	n'jtirídico d que  e tra para 

e:4ica é íteamnte de nodo ue tine 

pudira oasioarse a las 	rte 	a l 
jo pricp 

v 	CbST' TUdKNAL. NATU FLEZI 
s cor1sItuctoales, unque can caraçterista 
alz de las 	dascaLtelare, pdrlo qUO 
servar a riatera del juicio, agrahdc 
ue e ttate ara 	la sentenpia ie en 
co r, ptieç1a ejecu, arse eficaz e ¡nte9ramnrtE 
c trscendelit qU pudiera ocasiorse las 

anto !sé 'res` ubl'e e juicio principal vnculac 
nede á cumplirla, n aras d Proteger l bir 

un régime de rejponsabilidades duaicló 
que resecta u es4 réimen, la cotr9ve 
edio de defensa ehre p9deres y órano 1€ 

eresfar de la prsó que se encuehra ajoe 
ctr 	u', ca al.rg çner de 
lán decretad, pue no s el ntbré ndiviúa 

cautlr, sino' el de la . socie6ad, cono, se 
gamtét e las raccione  1 II 	l Ártídld 
staos 1Jridos Me icanos".° 

ipridéncial art transcrito,o6 trnckSr 

il iiór onsituy in instrumend pii na 

	

ejecitén i sl  acts irnpujnadfr 	(UE se 

	

feátos las ta n tnto e dicta 	téióia 

artkipé Ed  la 

ar, 'tieuie .icmof 

U 4 %J .J '1•" 	U '.41 %#U 1 

turaleza de las rreddas 

 la 

pieséÑ4 a 

s 	,al ipareá ó!  

'Jeti lou caso no 

rTleral 15 de llaly !' 

úe l• HniediI 

igiiiéiites: 

er 	l expedoente íiniíal, a efe 

e' usen dñbs y péjuibis ¡repardi 

l n 

	

	delactc lo permita turale 

que stábece el n ibicion 

teflor e tien En 	

e E1lment en s 'térmi 

dament suspehiah jos efect a) Se 

poel Tribunal llectora'l 

JD 	/15/2019: . y JE 

dictad 

cu,nlimirto rspetivo. 

b) El jrbunlEléctoralEde 

de l refErid 'sentenói 

E 	co iovers 	óstitucion 

2712008, Juris rLuencia, Plenó Novne poc Semanali  
relsLro: 7O,OO7, Pgia 1472. 	E 	 E 

teria del juiçi y vitr se 

la rocidad  ¶epirrp,que! 

actualice alguna!d49  la 

Iaentarla 
1 	

la ñeria. rn  

cautelar se sóita, 

lo coneci,Uencia d la'eoluciór orrulítida 

axica, er lÓs pedient!es  J D6 111 4i2 19 

12019 1 1 1 iacqmuádos 	así 	om 	las 

or ,dchó órgá o ju:risdiccional para el 

ca se.E hstEnga' 	req'ueir el ctm )liflefltO 

sti 	nrántd se resulya' l pÑsEnte 

Vil, rnarzo e dos rnñ ocho  cc nirnero de 
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. 	 adinistración y/o 

enca/gdode 	 - 	unicipio actor. 
' 

réecj? eiéi 	 iien aiit 	est fkba dictado en la - 

controversia constitucional de la cualderi 	sente incidente, se admitió 

parcialmenté ladmda, éde có'ló,lteIativo ala impuiación de los actos 

consitehtes ena) la sehtenciadictd'. i el - ribuna1 Electoral de Oaxaca en 
• \jJ 	 , el 	juicio - ciüdadarío JDCl/14120-119 ? y-;S: acu'mulados así como las 

	

- 	, 

determinacioies mitidas' c&  fin. 4eu u_rnpliiiento'' b) la retención de los 

recursos de caráctér 	 los relativos a los ramos 28 
- 

y 33, fondo III i  IV; consrrerIientei la medida cautelar que nos ocupa 

únicamente se circunscribe respecto d los actos impugnados que fueron 

admitidos, esto es, los que corresponden I Poder Legislativo de la mencionada 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 272/29AA.54  

ORM 

c) Dejar sin efctos todos los actos realizados por 

el Tribunal Elecf oral local para el cumplimiento de la 

mencionada seiitencia. 

d) Se suspendn los efectos jurídicos y la ejecución 

• de toda orden procedimiento, dictamén, resolución, 

acuerdo, pormedio del cual se haya solicitado la 

revocación de mandato del Presidente Municipal o 

de algún integrante del Ayuntmiento de Santa Catalina Quierí, 

Oaxaca. 	 .i•...... 
- 	-• 	\ 	:. 	•---•- 	-. 	...: 

e) QueeI Poder Ejecutivo de la entIdád,:po conducto de la Secretaría de 

Finanzas estatal, cese en la retencion de todos ios recursos de carácter 

estatal y federal quieórresponden 	Municipio  al 	actor, en particular, 
\t vJ

los relativos a los rarRs 28Y 33,fondo III y IV 

Se di sin 	 itrhrt de 
T 

de un •2dmInIstr2dormunIcIn2V v/neinsin d 

greso del Estado 

enfldadi 	
L) 

Procedimiento de revocación de mandato. 

••.. 	'J
/    

 

aleza deAtendiendoa las caracteristicaspañcularesdel casoy  a la/S
natur Í 	 L-' l-- J) 	 i_' L,. L_j  

11 

los actos impugnados, sin prejuzgar el fondo del asunto que será motivo de 

estudio en la sentencia que, en su opertunidad se dicte, procede negar la 
suspensión  en los términos solicitados p  el Municipio actor, -esto es para que 

se suspenda el procedimiento de revoca cf ián de mandato seguido al Presidente 

Municipal o a algún integrante del Ayuntamiento de Santa Catalina Quierí-, dado 

que se afectarían dos institucionales fundamentales del orden jurídico 
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INCIDÑTE DE SÚS 
cNÓ\f*RSIÁ 

rr cicana, previss én el artícu o 1 

17, er rélacii 4 el di, 	
1 

lonstjtuciór Políliba de1clá Esta 

Por una piartel e preciso s 

r(institudidnes fUndrentaIes 

1  derivas de ós pincipios 

dfihir Ja etructtka plítica d 

disposiciones de l: Con! stitubióhF1e, 

, 

En ese tenor, i en lel' referido 

Jrna Funarnental 'dipone q 

d 	tercera partd de sus i inté 

4clarar que ésto hái1 desapa 

al no de sLis miembros por 

pevenga; c4estiÓrqÜe se ve h lb 

Mr;icipal ~ll¿i i Estado 4 Oaxac 

¿islaturaiconst tttiye 4Wa rinstit 

y ~ohsecuJ'~h' ~er-ñe'rite ho es usc 

15, fracción 1, prrafó tercero7 

fracci3n J, inciso 

iLJnicos Méxica ós. 

a!r que 'esta Su 

rdei jürídi& r 

icos que tinen 

stado, 'medcañ 

como objetivo» 4nsit 

así corno Irter 

ilo 115, frcciá 	tercr,njestra 

s lEg:islaturs lc 	aqierio 	las 

tes, poaran suJ 	ayLntarr4rtos, 

1, párrafo 

bales, por 

ender lbs 

ma Cot ha efin1c que 

icno101debr eçtE qderse 

sf coio cii 

odo ce lá 

ir y 

las 

é'C do .' sispehddr kD rpvocar el nnClEo de 

lgtina e s cusL aves bu 12 iÉv Inrl 

la Léy ordáca 

or. ttnto, l revÓcació cl mr da 	las 

infudmetal dl orden jurídco nitano 

euhdéen sú tiditálidad  

Por otr 

parlizarse c 

fundamenta 

, eÍ proEdin1iéntb 

omplearhente, toda 

M 	júridib  

revoccióh de inat'dat tanioco :püede 

•ue 	e, pMidría e 	lá inti ción 

*icau!Ó rl kiaa con lai 	ral 

A lcuo 115. 1.] 	
1 	

,, 

Las egislaturas local s, or acuerdode la dos terceras partes . e;sus ntegrantis, porár súipehder ay,jntamientas, dedara que éstos hn diapa ecido y 
sis ehder o revocar i iindato a a g1nø d sumuembros por a guna el s  catsas grave's qie la ley loqal prevenga siempre y cunço sus mi rnkos hayan 
ten¡ o oportunidad ufiinte pera rendir las pniebas y hacerlos (lo) .1 	os 

	

atas qu4i a eq,jul&o cónvfrigah. 
. 

J. 	 1 	 1 
'4lçulo 17. Ninguna rsona podrá pacetse justicia ¡por si mis a, ni e ercer violeniipara reclamar suerecho. 
Tod 	4sona tiene dereho a que e le adir1istre Jslicla por tbuna -s que etamnxp'ediI0s parinDartirIa en lbs pIázo y térñ,ltos ctue f e9 la leyes, 
enitie11do sus resolucos de rnoner pror1a, bmpieta e impswcial. Su .erv ¡el o 4er&gratubto, quedando, n conscUencialprohibidas s costasjudibl les. 
Sien rol que no se a?eté la lgualdd ,entr las partes, el debtcit prócç o u otrc s derechos en los Jul io a proedlmlentos seguidos n forma de Ju do, las 
a1itohdoIes deberán rlvi egiar la sdluclón ctei onflbctq sobre los rprmall' mqs prcedimentaIes 	 1 
E Cogeso de la U9ión expedirá a leys qi reguln las c4ion 	.lectivas. TaIs 'lye déternilnrn las mbterias, de aplicación, ls pçctli lentos 
Jidic le y los mecan\snbs de ieparctción del daño. Los jueces feIal. cÓnocaánFieiforna xclusiva sbbre esos procedimientos , riecanlsrns 
Lbs 

,;le 
preveránmcapismos alterrjstivdb de.solución de controrsi.s. En Is materia 	re ulatá su spliaaión, aseg,rarán l reparaci6ri el daño 

este blcrán los cesoji en los que se equerá sljpervislbn judlcia -. 	 '1 	 , 	 . 	
' 

Lbs 	ntncias qu&pongan fin e los proced mietos orales deber n ser - xplicadnls en áudincl pública p avio cftclón de las partes. 
Les eye federales y loales establécerár)i los medios necesari e par. que cd garahtice la Independ - cia del tos tribunales y l 	ano ejectic ón de sus 
reso uliclnes. 	 1 	 ' 	'L  
L FeLieación y las rtilades federtivas garntlzarán la existencia ro Un servicio e defeisorla púb ica d calidad para la poblclón y1 asdgusrán las 
cOncicioies para un s envicio proles¡¡¡ al de cariéra para los defe ores Las pernjepiohes de ós defeñso - s no podrán ser inferiore 	las ue oresondan 
a'bodgcintes del Mlnistdro Público. 1 	:  
Nadie iede ser apdstodo por deudas de caritcter puramente cvii 	 1 	1  

rtcul 116. (.1 Lo p deres de lq 1Estados e organizarái1corifom a l CorsUtucin de dkda unod ¶llos, con sujeción las si dientes1no?mas: 
1) le etiblezca un siJenra de rnedioé de lnpugiación para que tdos lo - actos resoluciones l ' 	le se sujeen lnvari,blementa1 prinpipio dqt lealidad. 
lgiia n1erte, que s&señal n los supiestos$ as reglas pera lalrbsIac ni, en lo ámbitos adrinitrativo ljurisd cclonal, cte rácuentos1totales,o párciales de 
votaión11 [] 	 Ii 	 1 	1 	 '' 	1 

ahtrbor tiene sus 	o en la jurIsDrudeicia tie rubro y textos çlutenit 	 1 1 	 1 1 
1 SUPEÑSIÓNEN LÓS UICIÓS RGIDOS PÓR LA LEY REG AME TRIA IDE LAS FRACONESi Y,¡¡ DEL ARTICULO IOSIDE LA COlS" TUCIÓN 1 

POLIT CA DE LOSl ET DOS UNibbS t XICANOS. "1NST1T ClON E rUÑEAPE1'tTLE1 DL dR EN JURID1CO MEICANÓ. PARA' E EOTOS DE 
Sl 	TORGAMIENTO Éi artIculo 15 e laly rriencionda está ee q . la suenin n p4drconpe.rse ctando se pongan er eligro ial4t ticbones' 
fundr(1entaies del ordn j ridico men(cano; li1 dmbargo, po préci qué debe oh epdeéelpor ctstas, pdr 1' 9ue débeacudlrse a las rgas de le Interpretación 1 
juidca. pe esta form si en su sentiip gritmat baIla palabra "In itucbo esÇ sign ficaftjhdaciój de une c.sa, alud é un sistema uorbnización1 ahí como ab 
cdnjikito'de formas o dsl cturas sodiáles eétab ¿cid as,porla ley o las'coturnbre4; rnehtras: qu e térnin "fundamelitabes constituye n adjetivo que denota . 
una carabterist,ca atrituud a alcio qod sirve de tase o que posee la1 mé Ima lmpontáncla se odncluye que por in5titucbon' fundamnles del c rdn urídico 
msxianik debe enlenders las clerIvaas de los principios básibos que ,t non como óbjetib cónsuruir t cieretinir l bbtructúra po tice del Estddo'niexisno así¡ 
cÓmó prclteaer y hacer eféctivas las clbctposlcionés de la ConstltUción'Pol ticé de ls Estédos Unidos Mexidanos, dando estabilidad y linarenci a ba1 nación 
en sil conjunto pues rler su vida pdl,tic's sociél y económica pninripos entre lo que qa co,nslneran bo sÇiuentes a) régimen ede$l ) dliçlslórk d pibderes 
c)slátéata representatiio y democrt(do dfl gol emo: 'd) sepaac ón llg si-Estédo; e),arantias1indivicliales f) jcéticia cbnstituciodal; g) domiplc directo yl 
origMaIcde la nación obe sus recursos; y h) rociarla económica del E-todo." 	 l 
Con batds de identiflcc óh: juriapruodpcia P.IJ)?112002, Semanario,Ju.cictl dele dderaci5n j su Gacetá, tomo (V abril clel2002,p. 5O. 1 

Articu,o 62. Compt rxcluslvat1dñte el. Corigreso del Estado dec -ra la s,spbnsiónlo çlesépanició deufl Ayuntanhier(to asi coma la s1spi sión a 
revoqaclón del mandat d unoa másde sUs irdgrantes. 	1 	 , 	 , 	

. 	 1 	- 	 1 
La1 solicitud para estos ça4os deberá eseitars ante a Oficialla ilayor del Conreso del, Estádoi Podrá er,.fonmnleda por el titular d ejecutiyc deI testado» 

.s Igisladores locale, por los integranea 1l ayuntamleritor spécti o o por os ctudadano'vedInos el munlclpo. 	 1 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 272I29j 

MA 

acceso a ¡al justicia, en su vertiente de 

cumplimiento de una ejecutoria; en el particular, la 

dictada el veintinueve de marzo de dos mil 

diecinueve;- ,p or el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca, en el expediente JDC111412019, 

JDCl/15/2019 y JDCl/16/2019, así como las 

resoluciones encaminadas a su cumplimiento. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En ese sentido, la Norma. Fundamental reconoce el derecho a la 

administración de justicila. eÍ cuaL no.se  reluce aque las resoluciones se emitan 

de manerapronta,'completae imparcial, sino también involucra que dichos 

principios se vislumbren en la ejecucion y cumplimiento de dichas 

determinaciones 	
II 	 - 1 

• :l. 	• •. 	 .': 

En efecto, el cumpiimien& de, las resoluciones 	ibuye a que se 

garantice una efectiva administrabion de justicia, por lo cua, vista la obligación 
• .. . 	• 	- 

delas autoriddes12  de s'aigúardaréi 	itehid&.: 	Cdñtitución, éstas se 

encuentran comprometidas,tanbien 	sde e Eectia1a dar inmediato - 	 .• 	' 	. 	' 
\\ 	 1 

acatamiento a las ejecutorias en las que se le aya vinculado,'cuestion que se 
.•" ' :'': 	 - 

vena mermada en caso de concedr Ia's'uspe 	n en los terminos solicitados 
- 	- 	- 	'. • 	•. -'i• -- 	,••..- • 	- .,_ • l 

En tales condiciones, lo proce9nte es neg3r"I !medida cautelar 

pretendida para súspender el tramuthKpr% ocediminto de revocación de 

mandato impugnado 	 ¿ 

	

No obstante lo anterior re 	i-prcedente conceder la suspensión 

para efecto de que el Co . reso. de Oiíca continúe con la tramitación del 

procedimiento de revocac-de mandato en que se encuentre sujeto el 

Presidente del Municipio de Santa Catalina Quierí,. Oaxaca, -o en su caso, los 

integrants ,de.l. Ayuntnto-1  pero se abstengade ejecutar cualquiertmedida 
r 	 - 	

\ 

hásten2 tanto' ésta  

Suprema Corte de Justicia de la Naórse pronuncie respecto del fondo del  

pefte (duró1,  !ekto, Ldcñ lfliIL 	 tiLhijiciio, 

asegurando provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de la 

parte actora y evitar se le cause un daño irreparable, sin que ello implique, desde 

luego, en modo alguno, prorrogar el manáato de los citados servidores públicos. 

Al respecto, cabe precisar que el oder Reformador de la Constitución 

estableció como prerrogativa principal de los Ayuntamientos la salvaguarda de 

12 
En términos de lo dispuesto en el articulo 126 de la Constitución Política de os] Estados Unidos Mexicanos, que dispone lo siguiente: 

Articulo 128. Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar psesión de su encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las 
leyes que de ella emanen. 
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utegraóón, dEbko a que é 

lción popular deta por el q 

o í1ico a Oétermiñado plazo, e 

rØetado, ecceptÓ en casos e)t 
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tiene ldigar ¿ori l motivo de un prcbo de 

acomunidd niiiicipal ¿torga n nn'atd 

al, p& disosicón fundámetal debe ser 

dinariosprvists en:la legisldión loil 

en ló dterrnnao p9r el Tribual Pino en Lo an:eior erlcuér4ra suste 

jkisprudéncia siuirjte: 

"CONTROVERSIA dNSTITUÇÓÑ 
ij DEL MJNICIPIQ PAFA ACUDIF A 
AUTORIDAD QUE VULNÉREÑ l0i 
1 del aíuio 111 5, d1e lt C6nstit cói 
contepic en la xpsón de m tiv.. 
de mil oIecientqs Óchenta y tre ,u 
día sicJIiiEnte, s depende que el. 
establepi como prerrgativa pri cipi  
integrai8n, debido a ¿ueésta ti ré 
populacirecta orel que la Gb Jifl 
determi1 nado plo, él cual -por  
excepto l en casas 	tordinario ipilí 
estableo que ¿ in 	ación de os 
instituciones mu1ícia s frente, 
un prin9ipio de.squidd jurídic que 

1 Con lo nteriod quil. d ma 
integra4ión de os Auntarniep ¿b 
funcionriierito e 'ioMunicipí 
autorids estals que deterrn ne

cargo cr mativd e condubtas ativ 
y como óonsecunc a su ordenadmí 
interésgítinio cél Ayintarnientá 
a deducir los derchps derividos 

"CONTROVERSIA CONSTITIJIO 
LEGlsLLArUiA DE UN ElTi,,1 
DESÁPIcIÓ 	UN 
REQUISITOS ETAIBLECIDOSEN 
TERCEÓ, DÉ LA éONSi 
PRERIR 	dpÑcÉbID4 Al 
EN SÁL4AGUARDÁF SU1 INTEcR4 
DE SU$ I4UNCIdI bE OBIÉF9 
al artíclD citado, 'publiada en Ii a 
1983, s dviertqie l Poder R-fo 
como pierogatiy prnipaI de lbs 
y continuidad en el ejcicio de 
resultado de un próbij o de ele ció 
municipl otorg ur ,andato pti 
espetaJ'o, exceo éncasos x ar 
ese tenr si el á íd b lo115 frac.ión 

nidos \1xicans, éslece co 
uspehcli Ayuramenos ó dccl çar 

el mandatb de aIun de sus miri1r 
PIlo, quse hay ot1 ogdo previni 
pIegato ' que 1ihó uerdo de

ci 
is 

p de sLsensióo reocaciónte 

~ou 
mado pdr las d9s te cera part de 
e cualcuier acto qub afectel tn 

13 TesI 84/2OO1 JursprLKencia, PIen Noen 
	

poca, Serna 
1893, Fgina 925. 

lugar co 	ftivo d un proceso de pidcóh 
dádi rnunicipl iotóra un .madató roiíibc 
posi(ión uJama dbe sr. •repta( vistos 

locaL.isid-6 ld n!alegilcó    	 n 	
) 

s 
yuhtáh'ilénto§ tienE como fin peser'ar a ras 
rndiaso inbr¼ieru4iónes ajenas, eh aras 
prnita'hacr éfeiva su autnbmí poítida 
tb 	ror didposición fu&Jarren' al. 
cónsiliye una pr -  rogtiva para el bunj 
S ctro' que las 

 
-Ir 	olici1ones dictada s or 

¡a' s(paió .1etpsidepte rnunical de 1 u jrp 
s a ú üncióh públca, fectai su intgrci6ç 
itrativó y pd ítico, n lo cus se atLai za el 
act dienv debntrÓversia conttucidrl 

uintegraciórt' 

*L. 	ATO . 'POR, EL C1ÁL L# 
O DLJ.AA A SUSPENSIbN .0 
AMIEÑ1TO, SIN' UMPLIR Gdr 

LlATÍÜiLd 115 tAClÓÑ 1 PRRAFb 
CÓl FÉDRAL TANGEE LN 
RHO 	N1E F11 UÑbIPÁL, CóNSSrE1jE 
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rORMA A'34 

integración del encionado ente municipal, sin cumplir 
con tales requisitos, es inconstitucional» .14  

7..  
pasado, puesb determinar locontrario\seria 

- 	\X3 , 
son nronios dei i ntiirnk 	- i jtIil 

hecho'valer pr"-' 	'.;; i ,. '. 
ji 	I 1 IUI IRIJiLJ.sdLtUl ., \  

) 	
) 	 Y 

"Esta medidacutelarLcon4cedida? deb'erahacerse ,- tiva por parte del 

Pi 	Legislativo -,,dé ¿'L 	iLordi*.'s, sin embargo  

carecerá tcÍe fe6tos en Ç 1 ehe 	notifique el presente 

aüto. ya .se  (ha Van 	Esto, ya que la 
:N. siisnnsinns un 	 el futuro y no hacia el 

. i,/ , 
efeçtosconstitutivos que no 

Ello, como se indicó, sin perjuicio de que el Poder 

Legislativo de; Oaxaca, en uso de sus atribuciones 

constitucional:s y legales pueda instruir el 

procedimiento de revocación de mandato; por lo que 

la medida cautelar tiene por efecto que el Poder 

Legislativo de Oaxaca se abstenqa dJ ejecutar lo que resuelva en dicho  
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e
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-, 
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afectan a seguridad y economia nacional, ru las instituciones fundamentales 
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a.su vez. garantizar aueno quede-sin 	el asunta 
1 

ecirt 	áIgLíadél'ncrriial 

En consecuencia, atento a las cons deraciones precedentes, se 

ACUERDA 

1. 	Se niega la suspensión solicitad a por el Municipio de Santa Catalina 

Quierí, Oaxaca, en los términos olicitados. 

"Tesis P. .L1 15/2004, Jurisprudencia Novena Época, Semanario Judicial de la federación y su Gaceta, Tomo XX, noviermbre de dos mil cuatro, con número 
de registro 180168, Página 651. 
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e INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 272/2019 

FORMA A54 

en términos del artículo 14, párrafo primero20, del 

citado Acuerdo 1General Plenario 1212014, por lo que 

se requiere al organo jurisdiccional respectivo, a fin 

de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, 

a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

dilignciado por esa misma vía, acompañando la 

constancia de notificación y las razón actuarial  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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respectiva. 

•istro;instru Lo proveyó 	l M&i éctpr Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, cfien actúa con Ia'MaestraCarminá.Cortés Rodríguez, Secretaria de 
,.,-'.- la Seccion de Trámite-¡ deControv ersiasConstitucionales y de Acciones de 

( y 

1 nconstitucionahda ei'de- laSubsecretari.. General de-Acuerdos de este Alto 
-f- 

Tribunal, que ., - 

Esta hoja forma parte del acuerdo de seis de diciembre de dos mil diecinueve dictado por el Ministro 
instructor Juaá Luis Gónzáléz Aicántdrá. rrañcá enel ¡nckfentéde suspensión derivado de la 
controversia constitucionai:272/2019, r:md' or lanta Catalina Quierí, Oaxaca. 
Conste. 

.--.,- 	...-- 

2T a)  

TF/RAHCH/KPFR 

Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódlo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia 
de que en términos de lo previsto en el articulo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se tata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación 
de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccionl del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 

i

as firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha 
nformación; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión 
impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ] 
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